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Reglamento'

¡HÁutsls Y vALoRAclÓH oe

REsoLuclÓN lowttt'¡tsTRATlvA

LAs PRuEBAs Y DEPostGloNES ¡uRiotcns APLIcABLES

la normatividad aplicable a

Urbano de la Ciudad de

denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

de
de

io ubicado

cumplimiento
se exhortó al
efecto de que
Secretaría de

,, En BSte sentido, de los hechos

siguiente

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento ncia de un
en calle Durango número 2 señala "La
inmueble de 2 niveles de a
Poxería"

o" l" consutta reatizadaal SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación

HM S/20 (Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción,2Oo/o mínimo de área libre), donde el USO

de suelo para bar se encuentra permitido.

de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad' en el pred

15, Colonia Roma no-tt"lÁr.árJía Cuauntémoc' se constató la existe

,ttuia, oOservándose en planta baja un local cerrado con letrero que |\

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia,

,propietario, administrador o representante legal, o encargado del establecimiento mercantil a
'presentara Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades, expedido por la
' Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. Sin tener respuesta hasta el momento
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1. Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad, en et
ubicado en calle Duran go número 215, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la
existencia de un inmueble de 2 niveles de altura, observánd,ose en planta un localcerrado con
letrero que seña la "La poxería,, baja

predio

2

En
ES

PRIITIERO
arlículo 27
Ciudad de

Al inmueble obieto
níveles máximos de
encuentra permitido.

.- Téngase por
fracción lll, de

zonificación HM
rea libre), donde

!e- i9nun9ia, te corresponde taconstrucció n, 2Oo/o mínim; de'; !,/20 (H.abitacionat Mixto, Ser uso de suelo para bar se

er párrafo de este instrumento

de conformidad con los

concluido el
la Ley Orgá

artículos citados en el prim

RESUELVE

.:T"-1",rt"^en etque se actúa, denrca de la procuraduria RmO-ütJ
co,nformidad con lo previsto en eldel Ordenamiento Tárritorial de ü

sEGuNDo'- Notifíquese la presente Resorución a ra persona denunciante.
TERCERO.- Remítase elexpediente en etque se actúa a la Suarchivo y resguardo. bprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quíñones Subprocuradora de Ordenamiento Térrítorial
Valadez,de la Procurad uría Ambiental y del Ordenamiento Terrítorialde la Ciudad de Méxíco.
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